
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA AUTORIZAR A OTROS SECRE TARIOS 
PARA INTERVENIR EN LA CUENTA DE DEPÓSITOS Y CONSIGN ACIONES 
 
 
1.- En primer lugar, en la pantalla inicial hacer clic en  “mis datos ” 
 
 
 
 
 

 
 
 
2.- Una vez en dicha pantalla hacemos clic en “Autorizaciones ” 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
3.- A continuación marcamos en “Alta autorización” 
 

 
 
 



4.- En la pantalla de alta de autorizaciones únicamente deberemos indicar el 
NIF del/de la Secretario que asume la sustitución, y las fechas de autorización. 
Finalmente hacemos clic en el botón aceptar.  
 
 
 

 
 
 
5.- Si queremos comprobar si la autorización está dada de alta correctamente, 
o qué autorizaciones están vigentes, podemos hacerlo yendo a “Listado 
autorizaciones”.  
 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA EL ACCESO A LAS CUENTAS  DE 
OTROS JUZGADOS EN LOS QUE EL SECRETARIO JUDICIAL ES TA 
AUTORIZADO. 
 
Mis Órganos Judiciales 
 
 
En esta sección encontramos relacionados todos aquellos Organismos a los 
que tenemos acceso y el periodo en el que podremos acceder. 
Cuando deseemos acceder a un Organismo al cual estamos autorizados, lo 
seleccionaremos previamente y pulsaremos el botón 'Selección'. 
 



 
 
A partir de este momento, como podemos comprobar, estamos operando en el 
Organismo elegido. 
 


